
Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando D. Venancio Barrena González la rep-
resentación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 28 de julio de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Gargantilla.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias la
realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que puedan existir
en el término municipal de Gargantilla, de la provincia de Cáceres, y
de conformidad con lo establecido en los artículos 5.º y 10.º y con-
cordantes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de Extremadura,
aprobado por Decreto 143/1996 de 1 octubre, se hace público, para
general conocimiento, que las operaciones de referencia darán comien-
zo a las 12 h. del día 28 de septiembre de 1999, teniendo como
punto inicial de reunión el Ayuntamiento de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando D. Venancio Barrena González la rep-
resentación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 28 de julio de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Gargüera.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias
la realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que puedan
existir en el término municipal de Gargüera, de la provincia de
Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los artículos 5.º y
10.º y concordantes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de
Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996 de 1 octubre, se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones de
referencia darán comienzo a las 12 h. del día 13 de septiembre

de 1999, teniendo como punto inicial de reunión el Ayuntamiento
de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando D. Juan Carlos Barroso Terrón la rep-
resentación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 28 de julio de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Herrera de Alcántara.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias
la realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que puedan
existir en el término municipal de Herrera de Alcántara, de la pro-
vincia de Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 5.º y 10.º y concordantes del vigente Reglamento de Vías Pe-
cuarias de Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996 de 1 oc-
tubre, se hace público, para general conocimiento, que las opera-
ciones de referencia darán comienzo a las 12 h. del día 27 de
septiembre de 1999, teniendo como punto inicial de reunión el
Ayuntamiento de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando D. Gregorio Salcedo Madero la repre-
sentación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 28 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 28 de julio de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Jaraíz de la Vera.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias la
realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que puedan existir
en el término municipal de Jaraíz la Vera, de la provincia de Cáceres,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 5.º y 10.º y con-
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